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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos..
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en Ir. Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de eu promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—-(Artículo l.Q del Código Civil).

La ignoranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Aloaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de ofioina. 

Toda la oorreBpondenoia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
pioial.

• Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

MDMA DEL COMIO DE MWISTR0S

S. M. el Rey Don AJfonso XIII 
íq. O. g.) continúa sin novedad en 
•u importante salud.

El Jefe Superior de Palacio, con 
fecha 6 del actual, dioe á esta Pre
sidencia lo que sigue:

«Exorno. Sr.: El Deoano de los 
Médicos de Cámara me dioe en el 
día de hoy lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Exorno. Sr. Pro
fesor D.Sebastiau Reoasens me dice:

«S. M. la Reina (q. D g.) sigue 
apirética y en estado completamente 
satisfactorio.»

Lo que de orden de S. M. el Rey 
(q. D. g.) traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.»

S. A.-R. el Príncipe de Astúrias 
é Infantes y demás personas de la 
Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en eu importante salud.

(Qaceta del 1 de Abril de ItUÜ.)

GOBIERNO CIVIL

Negociado 2.°

En su vista encarezco á todas 
ias Autoridades así civiles como 
militares y demás Agentes de la 
policía judicial procedan á la bus
ca de referidos mozos, poniéndo
les caso de ser habidos á disposi
ción de mencionada Comisión 
Mixta.

Valladolid 5 de Abril de 1919.
íI Gobernador,

^EOPOLDO pORTINAS.

Relación que se cita.
Medina del Campo, año 1919; 

núm. 3, Julián Nieto Rueda; nú
mero 7, Cándido Herrero Fiores; 
núm. 12, Máximo Benito García; 
núm. 13, Simón Barrientos de 
Ruiz; núm. 17, Lucio Ruiz de 
Barrientos; núm. 18, Marino 
Rodríguez Mata; uúm. 20, Mar
celino Ruiz de Barrientos; nú
mero 26, Francisco Perez Blanco; 
núm. 33, Emilio Severiauo Her
nández; núm. 53, Cándido Toral 
Verdugo; núm. 57, Alberto Mo
raleja Martin; núm. 59, Sirnoa 
Segundo Hernández Segovia; nú
mero 62, Fermiu Peñalva Igle
sias.

Núm. 937.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

miento del monte núm. 64 del 
Catálogo de los de utilidad públi
ca de la provincia, y dispuesta 
sea anunoiada la operación por 
oficio del limo. ^Sr. Presidente 
de la Sección 3.* del Consejo Fo
restal de fecha 29 del próximo 
pasado Marzo, be resuelto se dé 
principio á la mi9ma el día ^5 
del mes de Junio del año actual, 
á las nueve de su mañana, co
menzando por el vórtice que eu 
el deslinde llevó el núm. 1, pun
to de unión de las lindes de los 
tres términos municipales Mon- 
temayór, Traspinedo y Santiba- 
ñez, continuándose en los días si
guientes eu el sentido Norte, Es
te, Sur y Oeste, hasta cerrar el 
perímetro del predio.

Lo que se hace saber en cum
plimiento del artículo 37 del R*> 
.glamento de 17 de Mayo de 
1865 para conocimiento de todos 
los interesados, con objeto de 
que puedan presenciar las opera
ciones del citado amojonamiento 
y alegar lo que crean pertinente.

Valladolid 5 de Abril de 1919. 
—El Ingeniero Jefe, R. Diez del 
Corral.

Núm. 904.

Servicio de Avance 
Catastral de ia Riqueza Rústica 

de esta provincia.
ANUNCIO.

Habiendo terminado la oroqui- 
zacion de las fiuoas rústicas en el 
término municipal de Villán de 
Tordesillas se convoca por el pre

sente anuDoio á los señores pro
pietarios de las mismas ó personas 
debidamente autorizadas que lo9 
representen, para que concurran 
á la Sala Capitular del Ayun
tamiento de dicho pueblo y en 
los dias del 13 al 27 del actual 
y hora de las nueve á las trece 
y de las quince á las diecisiete, 
á fin de hacer la declaración 
jurada de los extremos que abar- 
oa el vigeute Reglamento, rela
tivos á cada uno de los predios 
rústicos que posean, según lo 
dispuesto por el articulo 14 de la 
Ley de 23 de Marzo de 1906 y 
artículo 14 del Reglamento de 23 
de Octubre de 1913.

Valladolid 4 de Abril de 1919. 
—El Ingeniero Jefe provincial, 
P. S. R., G. Cabrerizo.

Núm. 878.

Sección _ ' ' ' de Pósitos.
Certifico.—Que eu el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tieae el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do coa esta fecha la siguiente

«Providencia. — Recibida en 
esta oficiua de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito 
de Buhad i lia, que se expresa
rán, y que durante el plazo da 
cinco días comprendidos del 3 
al 8 del Enero, no han satis
fecho sus deudas, quedan incur- 

! sos en el primer gradode apre
mio, segúu lo prevenido ea el 
artículo 8.° del Real decreto de

Circular núm. 928. *

La Comisión Mixta de Reclu
tamiento de esta Capital en se
sión del día 1,® de los corrientes 
acordó deolarar prófugos á los 
mozos que se expresan eu la re
lación que á continuación se de
talla.

Distrito de Valladolid.
AMOJONAMIENTO.

Aprobado por orden de la Di
rección Genera! de Agricultura, 
Minas y Moutes, de fecha 18 de 
Febrero del año actual, crédito 
necesario á la adquisición de los 

I hilos precisos para el amojona-

^



24 de Diciembre de 1909, con la 
advertencia de que transcurri
dos ocho días desde la fecha de la 
presente sin haber hecho efecti
vos el principal y recargo del 5 
por 100, quedarán incursos en el 
segundo grado ó nuevo recargo 
del 10 por 100 sobre la deuda 
principal, procediéndose contra 
los misinos en la forma determi
nada en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900».
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Y en cumplimiento de lo que 
dispone e-1 mencionado art. 8." del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuucio#á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar ; 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 2 de Abril de 
1919.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

Ftelación que se olta

Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

Cesárea Villanueva 
Fidel Perez. . .
Doroteo Gago , .
Enrique Roldan.. 
Federico Pelagio. 
Aurelio Rodríguez. 
Pascasio Corona.. 
Victoriano Gutiérrez

Total.

1UII
Núm. 927.

Carpió.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y decla
ración de soldados los mozos re
lacionados á continuación no 
obstante haber sido citados al 
efecto según la ley previene, se 
les está instruyuudo el oportuno 
expediente de prófugos; en tal 
concepto se les cita, llama y em
plaza para que comparezcan ante 
mí Autoridad ó ante la Excelen
tísima Comisión Mixta de Valla- 
dolid, bajo.apercibimiento que de 
no verificarlo serán tratados con 
todos los rigores de ley.

Mozos que se citan.

Número 4 del sorteo de 1919, 
Pablo Martin Martin, hijo de 
Mariano y Fernanda.

Número 5 del sorteo de 1919, 
Isaac Jiménez Martin, hijo de 
Gregorio y Gabina.

Carpió á 5 de Abril de 1919. 
—El Alcalde, Ramón Giménez.

Núm. 916.

San Vicente del Palacio.

Próxima la época en que ha de 
oceder la Juuta pericial de este 
atrito á la formación de ios 
óüdices al amiliaramiento co

mo base á la derrama de laContri- 
bucion Territorial de 1920, bago 
saber á los contribuyentes de este 
término y forasteros que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas 
rústica y urbana, que pueden 
prtteentar las oportunas relaciones 
juradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante todo el 
corriente mes de Abril, acompa
sadas de los documentos legales 
que lo acrediten y debidamente 
liquidados en las respectivas ofi- 
ciuasdel Impuesto.de Derechos 
Reales, advirtieudo que las rela
ciones habrán de reintegrarse en 
la forma que dispone la resolu
ción de fecha 8 de Noviembre de 
1918.

San Vicente del Palacio 2 de 
Abril de 19i9.—El Alcalde, Ig
nacio Rodríguez.

. Con el propio objeto ó igual 
término, ínvitau los Ayunta
mientos de

Cabezón de Valderaduey 
El Campillo 
Castrobol 
Ceino?
Esguevillas
Isoar
Olmos de Esgueva 
San Miguel del Arroyo 
Uronés de Castroponce 
Villacreces 
Villalba de la Loma 
Villarmentero de Esgueva 
Villavicencio de los Caballeros

FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS
DE LAS OBLIGACIONES Principal 5 por 100 

de recargo

Pesetas

TOTAL

Día Mes Año Pesetas Pesetas

22 Diobre. 1918 10‘60 0*54 i 1*14
» » 26*50 1*32 27*82
»• » » 26‘50 1*32 27*82

26*50 1*32 27*82
» » J> 3i‘80 1*60 33*40
J> » » 53 2*65 55*65
» » » 26‘60 1‘32 27*82
» > ' » 26*50 1*32 27*82

227*90 11*39 239*29

San Vicente del Palaeio.

Con el fin de que la Junta pe
ricial de este distrito pueda for
mar con acierto el recuento ge
neral de ganadería del corriente 
afio, se hace preciso que todos los 
coutribuyentesquehayan sufrido 
alteración ensu riqueza pecuaria, 
presenten las debidas relaciones 
por duplicado y debidamente 
justificadas en la Secretarla de 
este Ayuntamiento en el plazo 
de quince dias, pues pasado no 
serán admitidas las que se pre
sen te u.

San Vicente del Palacio 2 de 
Abril de 1919.—El Alcalde, Ig
nacio Rodríguez.

El Campillo 
Esguevillas 
Olmos de Esgueva 
San Miguel de Arroyo 
Urones de Castroponce 
Villacreces
Villarmento de Esgueva

Núm. 916.
.......  ■ J „

Villabrágima.

Confecciouado por la Junta el 
repartimiento general en sus par
tes personal y reai, para atender 
á las obligaciones de este presu
puesto municipal en el año eco
nómico de 1919-1920, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días para los efectos del 
artículo 96 del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918..

Villabrágima á 2 de Abril de 
1919.—-El Alcalde, Benito Ce-' 
brian.

Núm. 923.

Villalbarba.

Se auuncía vacante por segun
da vefc la plaza de' Secretario de 
este Ayuntamiento con el sueldo 
anual dé 999 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes en esta Secretaría 
dentro del plazo de ocho días, 
siendo requisito indispensable 
para que puedan ser admitidas el 
que justifiquen haber desempe
ñado cuatro años otra Secretaria.,

Vallilbarba 4 de Abril de 
1919.—El Secretario interino, 
Emilio Alonso.—El Alcalde, Dic- 
tinio González.

Num. 869.

Pollos.

Ordenanza del repartimiento 
general. S

Artículo l.° La estimación de
las utilidades de cada uua de )a, 
personas que hayan de incluirse 
en el repartimiento general de 
utilidades, se hará con relación ‘ 
al día primero de Abril próximo 
tanto si el reparto ha de gravar 
las utilidades di la parte per80. 
nal y de la parte real, cuanto 8¡ 
sólo comprende las de la primera 
de estas dos clases.

La fecha de estimación de las 
utilidades de las personas que 
debau ser alta eu el reparto des
pués de empezado el año, será el 
día primero del mes, el cual ha
yan de contribuir.

Articulo 2.° Toda persona cu- ' 
yas utilidades hayan de ser com
prendidas en el reparto, declarará 
en relaoion jurada, presentada 
en el Ayuntamiento de esta vi- 
lia, cuantos le pertenezcan y ha- ' 
yan de ser gravados, conformo al 
artículo 32 ó al 36 del Real de
creto de 11 de Septiembre de 
1918, relacionando por separa- f 
cion lós de las fincas rústicás,/as i 
urbanas, los derechos reales j 
toda clase de bienes de cada uno 
de los epígrafes ó conceptos de 
esos artículos, determinando las 
bajas y evaluaciones, conformeá 
los demás artículos de) misino 
Real decreto.

Articulo 3.° Los contribuyen
tes en la parte real, pero qo en la 
personal del repartimiento, qo 

estarán obligados á presentar de
claración de las rentas ó de los 
productos que obtenga?! en el 
término municipal, cuando las 
cifras correspondientes deban ob
tenerse á tenor de jlos preceptos 
de dicho Real decreto, por simple 
multiplicación ó división de al- J> 
guna otra cifra que couste en un 
documento administrativo.

Artículo 4.° Los contribuyen
tes por utilidades de carácter 
eventual que qo pudiesen esti
mar la cuantía de éstos, queda
rán relevados de la obligación 
de evaluarlas, consignando ea i* 
declaración los hechos en que 
haya de basarse la estimación y 
facilitando á la Junta óá las Co* 
misiones á su requerimiento la 
información suplementaria qU6 
ellos consideren precisa.

Artículo 5.° El cabeza de fa
milia comprenderá en sus decía* 
raciones las utilidades de los bis* 
nes suyos y los procedente u®
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bienes de sus hijos ó emancipa
dos y-le su mujer, expresando 
cuáles bienes son de aquellos ó 
de ésta.

Las utilidades de personas su
jetas á tutela, las declararán los 
tutores á nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararlos 
los usufructuarios.

ArtículoB.0 Los contribuyen
tes que hayan de ser comprendi
dos en la parte personal y en la 
real del repartimiento, presenta
rán por separado y con la especi
ficación determinada en los ar
tículos 2.° y 4.* de esta ordeuau- 
za, una relación para las utilida
des que debau figurar en la parte 
persona! y otra para los que de
ban gravarse en la parte real del 
repartimiento.

" Artículo 7.° La omisión de la 
declaración, en los casos da los 
artículos 2.® y 4.® de esta orde
nanza, obligará al-contribuyente 
á indemnizar al Ayuntamiento 
de los gastos de investigación de 
las utilidades respectivas, sin que 
por esto se le deba exigir más del 
50 por 100, ni menos del 10 por 
100 de la cuota respectiva.

Artículo 8.° La inexactitud 
en las declaraciones de utilida
des, cuando no se siga defrauda
ción se castigará con multa equi
valente a la mitad de las cuotas 
correspondientes á las cantidades 
que resalten ocultas por la ine
xactitud.

Artículo 9.° Todo contribu
yente está obligado cuando á 
ello fuere especialmente reque
rido por las Comisiones de eva
luación ó por las Juntas genera
les del repartimiento, á manifes
tar los términos municipales eu 
que obtengan sus utilidades.

Articulo 10. La negativa de 
hacer la expresada manifestación 
ó su inexactitud, se considerará 
comprendida eu los artículos 7.°y 
8.° de esta ordauauzj y castigada 
conforme á ellos.

Artículo 11, Toda persoua ó 
entidad que tenga á su servicio 
eu el Municipio personal retri
buido, estará, obligada á peseutar 
á la Junta general del reparti
miento cuando así lo acuerde el 
Ayuntamiento ó fuera á ello es
pecialmente requerido por la 
Junta, relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribu
ciones de dicho personal.
. La omisiou.de esta relación y 
la inexactitud de la misma se 
castigará con multa de 5 á 50 pe
setas.

Artículo 12. Los rendimien

tos medios por cabeza de ganado, 
en este término municipal, 9on 
los siguientes:

Pesetas
Cada cabeza de ganado 

caballar de labor. . . . 41‘00
. Cada oabeza de mular
da labor............................ 4T00

Cada cabeza de ganado 
vacuno de labor. . , . 30‘00

Cada cabeza de ganado
asnal de labor...................20'50

Cada cabeza de ganado 
vacuno de recría. . . . 1T50 

Cada cabeza de yeguar 
cod cría al natural. . . 25‘00 

Cada cabeza de yeguar 
con cría ai contrario. . . 75‘00

Cada cabeza degauado 
caballar y yeguar de Te
oría................................... 16‘50

Cada cabeza de ganado 
mular de recría. . . . 4T50

Cada cabeza de ganado
asnal cou cría............. 2‘50

Cada oabeza de ganado 
asnal de recría!.... 5‘00

Cada cabeza de ganado 
lanar estante con cría. . 1‘25

Cada oabeza de ganado 
lanar estante vacia. . 0‘75

Cada cabeza de ganado
cabrío............................. 3‘0Ó

Cada cabeza de ganado
de cerda con cría.. . . 25‘00

Cada cabeza de ganado 
de cerda de recría,. . . 15‘00

Articulo 13. El importe me
dio de cada uno de los principa
les tipos de jornales en la locali
dad y el número medio de días 
de trabajo que hayan de compu
tarse para determinar el haber 
anual de los jornaleros son los
que siguen:

O O ira ó oif3 O Oí iO iOi# a ^ o o

onmoo
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riores de riqueza que eu su caso 
habráu de teaerse presente para

el avalúo de las utilidades y la 
suma de éstas computables] por 
cada uuo, son las que se expre
san á continuación:

Alquiler de la habitación, que 
se calculará en uua cuarta parte 
de las utilidades del ocupantq.

Artíoulo.15. La diferencia 
probable entre el importe de las 
altas y el de las bijas durante el 
ejercicio, se estimará en uu dos 
por ciento de la suma de las cuo
tas del reparto respectivo.

Artículo 16. Se fijará eu el 
seis por oieuto la cantidad que á 
las cuotas de cada reparto se han 
de aumentar para compensar par
tidas fallidas y para atender á 
los gastos de administración y 
cobranza.

. Artículo 17. La cobranza del 
reparto se verificará por trimes
tres naturales durante seis horas, 
de cada uno de’los días del se
gundo mes de cada trimestre in
cluso los festivos.

Las cuotas que no excedau su 
total de tres pesetas, se cobrarán 
de una sola vez en el segundo 
trimestre de! aúo, las que pasen 
de tres pesetas y no de seis pese
tas, se recaudarán por mitad, en 
dos plazos, uno en el primer tri
mestre y otro eu el segundo, y las 
que excedaa de seis pesetas, se 
realizarán por cuartas par-les, ó 
sea una eu cada trimestre.

Pollos 15 de Suero de 1919.— 
La Comisiou, (jalo Berrocal, Ar
turo Hortelano, Claudio Díaz y 
Esteban Lucas.
Üou Mariauo de María y Uisaeros, 

¡Secretario del Ayuutamiento 
de esta villa de Pollos.
Certifico: Que el proyecto de 

ordeuauza del reparto geueral de 
utilidades que autecede, ha sido 
aprobado por la Jauta municipal 
de esta villa, eu sesiou extraor
dinaria del día de hoy.

Y para que conste expido la 
presente visada por sefior Alcal
de en Pollos á diecisiete de Ene
ro de mil novecientos diez y uue- 
ve.—Mariano de María, Secreta
rio.—V.° B.° Ei Alcalde, Milláu 
Altamirano.

Pollos.

Relación del rendimiento me-’ 
dio, por cada hectárea de terreüo 
existentes eo este término muni
cipal, según la cartilla eva- 
luatoria y el amillaramien to 
que siguen, rigiendo para el re
partimiento de la contribución 
territorial, relacioa que ha sido 
formada y aprobada por el Ayuu

tamiento y Asociados de la Junta 
, municipal, en cumplimiento yá 
; los efectos del apartado c, art. 20 
: del Real decreto de 11 de Sep

tiembre de 1918.

Cada hectárea de huer
ta da regadío de primera

Pesetas

calidad..............................
Cada hectárea de terre- 

uo de seciyio, de siembra 
afro y vez de primera ca-

153

lidad....................... . t
Cada heotárea de terre

no de secano de id. icL se-

64

gunda calidad.. . . .’
Cada hectárea de terre

no de*secano de id. id. ter-

32

cera calidad. . . . . 22‘95
Cada hectárea de viñe- 

do de secano de primera
calidad..............................

Cada hectárea de viñe
do de secano de segunda

28‘20

calidad..............................
Cada hectárea de viñe

do de secano de tercera ca-

19 ‘91

lidad................................. 8‘68
Cada era de pan trillar. 64
Cada prado le secano.. 32‘68
Pollos 20 de Eaero de 1919.— 

El Alcalde, Millan Altamirano. 
—P. A. de la Juuta municipal , 
El Secretario, Mariauo de María. 
—Rubricado.—Hay ud sello.

La presente relacioa así como 
la correspondiente á pecuaria, 
han sido aprobados por la Jefatu
ra provincial del servicio Catas
tral de la Riqueza Rústica, en 
fecha de 25 de los corrientes.

Pollos 31 de Marzo de 1919.— 
El Alcalde accidental, Arturo 
Hortelano.—El Secretario, Maria
no de María.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 919.

Rodríguez Monclús, 'Adolfo, 
natural de Valladolid, de estado 
soltero, profesión comerciante, de 
32 años de edad, domiciliado úl
timamente en Valladolid, proce
sado por el delito de amenazas, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado da instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Va'ladolid, Secretaría del señor 
Cu esta,.pera notificarle el auto de 
procesamiento y ser reducido á 
prisión, bajo apercibimiento de 
que si qo comparece será deola- 
rado rebelde, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar eu de
recho.
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Núm. 920.

Carreras López, Luoidio, natu
ral de Casasola de Arion, de es
tado soltero, profesión jornalero, 
de 23 años de edad, hijo-de Fran
cisco y Alejandra, domiciliado 
últimamente en Valladoiid, pro
cesado por el delito de hurto, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de* instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladoiid, para ser reducido á 
prisión y emplazarle, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.
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Num. 912.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Adolfo García y González, 
Juez de iustruccion de esta 
villa de Medina del Campo.

Por el presente se oita á Mar
celina Muñoz Sobrino, natural 
de Villeguillo, casada con Isidro 
Suarez Martin, vecinos que fue
ron de Rueda, para que en tér
mino de diez dias, comparezca 
en este Juzgado para- notificarla 
una provi lencia dictada en cau
sa que se la siguió en 1913.

Medina de! Campo cinco de 
Abril .de mil novecientos diez y 
nueve.—Adolfo García González. 
—Por su mandado, Juan Anto
nio de Lama.

Núm. 945.

CÉDULA DE CITACION.

BruDel,Ciriaca,domicilia<la úl
timamente en Peñaranda de Bra- 
camonte, comparecerá dentro del 
término de*diez días, aute el Juz
gado de instrucción de Palenoia, 
sito Menendez Pelayo, núm. 12, 
para declarar en concepto de tes
tigo, en sumario que se instruye 
por corrupción de meooros, bajo 
los apercibimientos legal ?s si no 
comparece.

Palencia.5de Abril de 1919. 
—El Secretario judicial, Marcial 
Fernandez Salomón.

Juzgados municipales.

Núm. 905.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis- ! 
trito d6 la Pla/a de esta Ciudad 
eu providencia dictada en el día 
üe hoy en diligencias que se si- I

gueu eu este Juzgado en virtud 
de sumario procedente de la Su
perioridad por sustracción de 
cinco zapatas de hierro en la Es
tación del Norte, contra Ramoo 
Borja Escudero y otros, se ha 
acordado que se cite con los aper
cibimientos de ley á expresado 
Ramón por ignorarse su actual 
paradero para que comparezca en 
la Sala-*Audiencia de este Juzga
do el día nueve le! corriente mes 
y hora de la doce á la celebración 
del correspondiente juicio defal- 
taa; debiendo asistir acompañado 
de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse 
en el mismo.

Valladoiid á uno de Abril de 
mil novecientos diez y nueve. 
—*-El Secretario, E. Mario Apa
ricio.

Núm. 906.

CÉDULA D8 CITACION.

El -Sr. Juez Municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad en providencia dictada en el 
día de .¿hoy en diligencias de 
juicio verbal de faltas en virtud 
de sumario procedente de la Su
perioridad por sustracción de car- 
bou- eu la Estación de A riza y 
amenazas á los empleados de la 
misma* contra Marceliano Mar
tin y Eugenio Luengo, se ha 
acordado que se cite con los aper
cibimientos de ley á expresados 
Marceliano y Eugenio, de para
dero ignorado para que compa
rezcan en la sala Audiencia de 
este Juzgado el día catorce del 
corriente mes y hora de las doce 
á la oelebracion del correspon
dióte juicio de faltas, debieudo 
asistir acompañadss de los testi
gos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse en el 
misma.

Valladoiid tres de Abril de mil 
novecientos diez y uueve.—El 
Secretario, E. Mario Aparicio.

Núm. 907,

CÉDULA DE'CITACION.

El Sr. Juez Municipal del Dis
trito de la Plaza en providencia 
dictada en el día de hoy en dili
gencias que se siguen en este 
Juzgado por «xpeudicion de mo
neda falsa contra Elíseo Iñiestas 
Martínez, de iguorado paradero, 
se ha acordado que se cite con 
los apercibimientos de ley á 
expresado denunciado para que' 
comparezca ea la Sala Audiencia

de este Juzgado el día diez del 
corriente mes y hora de las doce 
á la celebración del correspon
diente juicio de faltas, debiendo 
verificarlo acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse en el 
mismo.

Valladoiid á dos ie Abril de 
mil novecientos diez y nueve.— 
El Secretario, E. Mario Aparicio

.Núm. 908.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez Municipal del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 
en providencia dictada en dili
gencias que se siguen en este 
Juzgado eu virtud de sumario 
procedente de la Superioridad, por 
hurto de ropas á Manuela Ramos, 
contra Teresa y Ju9ta Hernán
dez, se ha acordado que se cite 
con los apercibimientos de ley ¿ 
expresadas Teresa y Justa y Ju
lián de San Segundo, de paradero 
ignorado, para que oomparezcau 
en la sala audiencia de este Juz
gado el día ocho del corriente 
mes y hora de las doce á la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, debieado asistir 
acompañadas de los testigos y de
más medios de prueba le que in- 
teuteu valerse en el mismo.

Valladoiid á uno de Abril de 
mil novecientos diez y nueve.— 
Ei Secretario, E. Mario Aparicio.

Núm. 909.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez Municipal del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
eü providenciadictadaendiligen- 
ciasque sesigueo en este Juzgad»' 
eu virtud de sumario procedente 
de la Superioridad, por lesiones 
á Alfonso Santarón, causadas al 
ser cogido eutre los topes de dos 
vagones que maniobraban cerca 
del Portillo de la Merced, se ha 
acordado que sea oitado por me
dio de la presente el expresado 
lesionado para que comparezca 
en la Sala Audieacia de este 
Juzgado el día ocho del corriente 
mós y hma de las doce, á la oele
bracion del correspondiente jui
cio de faitas, debiendo verificarlo 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que 
intente valerse en el mismo.

Valladoiid á l.° de Abril de 
1919.—El Secretario., E. Mario 
Aparicio.

• tp.-i Num. 910.

: f CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez Municipal del’Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 
en diligencias que se sigue„ 6a 
este Juzgado en virtud de suma. 
rio procedente de la Superior!, 
dad por hurto de de doscientos 
kilos de carbón en la Estación de 
Ariza, contra Victorio Üurán y 
otros, habiendo tenido lugar e| 
hecho denunciado en la noche del 
seis al siete de Julio del año úl
timo, se ha acordado que se cite 
con los apercibimientos de ley á 
las cinco mujeres que acompaQa. 
ban á expresado Victorio, para que 
comparezcan en la sala audieu- 
cia de este Juzgado el día ouoe 
delcorrientemes y horadelasdoce 
á lacelebraciondeloorrespondien. 
te juicio de faltas, debiendo ve- 
rificarlo acompañadas de los testi
gos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse ea el 
mismo.

Valladoiid á tres de Abril de 
mil novecientos diez y nueve, 
—El Secretario E. Mario Apa
ricio.

Núm. 911.

CÉDULA DE CITACIÓN.

El Sr. Juez Municipal del Dis
olto de la Ptaza de esta Ciudad 
en providencia dictada.en el día 
de hoy en diligencias del juicio 
verbal de faltas, en virtud de su
mario procedente de la Superio
ridad por hurto de tres sacos va- 
eios y una soga á Don Fernando 
Marc deSemilhac,de la ribera sita 
entre el camino Real de Siman
cas y río Pisuerga, ignorándose el 
Qombre y domicilio de los auto
res, habiendo tenido lugar el he* 
oho denueiado el lía 5 de No
viembre último, se ha acordado 
que se cite eou los apercibimien
tos dé ley por medio de la pre
sente á expresados autores para 
que comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado el din 
ooho del corriente mós y horade 
las doce á la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, de* 
hiendo asistir acompañados de los 
testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse 
en el mismo.

Valladoiid á cuatro de Abril de 
mil novecientos diez y nueve. 
^-El Secretario, E. Mario Apa■ 
rioio. — ^
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